
¡ntendencia de prestadores de Salud
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Un¡dad de Fiscal¡zación en Catidad
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN:

1o.- RECT¡FÍQUESE en
acred¡tado al prestador
PAUL HARRIS", en el

3o.- NOTIFÍQUESE ta presente resotuc¡ón al

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

REsoLucróN ExENrArp/No 363 1

en todo lo manténgase

DEN
¡nter

I rHrEHoeucrn"o

oi

NSALVE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SU PE RT NTE N DEN CIA DE SALUD

- Jefa (S) Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud, Ip- Encargado Unídad de Gest¡ón en Acreditac¡ón
- Encargada (S) Unidad de Fiscatizac¡ón en Cal¡dad. Ip
- Funcionario Regrstrador, Ip
- Abog. Camila Cabeza Vinet
- Oficina de Partes
- Archivo

sANrrAGo, 18NlV2019
vrsros: Que, por un error de hecho por parte de la Entidad Acreditadora '.coEsA LTMTTADA-
:l-l:j:._"]iii"l.q:"j1"-ry!:??6_,_de z1_de enero de zols, se dectaró acred¡tadoli t;r1"d-";
9:l_11i.:9,9 lqllRg .DE DrÁL-rsrs coRpoRAcróN peúr_ neCiió,,,',;;;;-"ió;;;;;"¿"

procedim¡ento"t Y TENIENDo PRESENTE lo dispuesto en los numerates rr;y--; olt nñicuii
1:, 

y^,::,f:-i^"T":l:r ¡., 2: y.3o del Artícuto 12j., det Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2oos,
d_el Ministerio de salud; en la Ley 19.980; en los Artículos 76,27,43 y demás'pertiÁentes áei"Reqlamento del sistema de Acreditac¡ón para los prestadores Instituc¡onales de salud,,, aprobadoporel D.s. No 15/2007, der Min¡sterio de sarud; y en ra Resoruc¡ón RA aez/ Lo7 lzotgi, áezz¿ejulio de 2019; dicto la siguiente

la Resoluc¡ón Exenta IPINo 226, de ZL de enero de 2019, que declaró
¡nstitucionat denominado *CENTRO DE DIÁLISIS COiiORACIóN
No1 de la-parte considerat¡va, reemplazando lo que allí aparece por

20'- ACLÁRESE que la vigencia de la acreditación del prestador ¡nst¡tuc¡onal denominado*cENTRo DE DrÁLrsrs cónponec¡ón PAUL HARRrs,i rige desde ra notificación de ra

vigente dicha resolución.


